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TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR VIGENTE ELABORA ACTUALIZA ANULA

Plan Plan Estratégico de Tecnologías de la Información EGTI-PL-001 EGTI-PL-001 07 08 X

  

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN
La actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) se realiza en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la  
Política de Gobierno Digital del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), en el marco del Decreto 620 de 2020, el 
cual establece los principios y directrices para fortalecer la gestión de las Tecnologías de la Información (TI) como habilitador estratégico para la 
transformación digital del Estado.

Adicionalmente, la actualización responde a las obligaciones establecidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) —conforme al  
Decreto 1499 de 2017—, que exige a las entidades públicas articular sus planes estratégicos con la planeación institucional, garantizando la 
eficiencia, la transparencia, la gestión del riesgo, la continuidad del servicio y la mejora continua.

Entre los principales motivos que sustentan esta actualización se encuentran:

1. Alineación con los Planes Distritales vigente: Se requiere ajustar el PETI para garantizar su alineación con 2.1.1 El  Plan  de 
Desarrollo  Distrital  (PDD) 2024-2027 "Bogotá Camina Segura",  el  Plan de Ordenamiento Territorial  (POT) y el  Plan de Movilidad  
Sostenible y Segura (PMSS) de Bogotá, asegurando la contribución efectiva de las TI al cumplimiento de los objetivos estratégicos  
institucionales.

2. Alineación con el Plan Institucional de la entidad: El PETI se actualiza para reflejar y articular las iniciativas tecnológicas que respaldan 
los objetivos definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI), garantizando la coherencia entre la planeación tecnológica y la planeación 
institucional.

3. Fortalecimiento de la gobernanza y gestión TI: Se busca consolidar el modelo de Gobierno y Gestión de las TI en la entidad, conforme 
al  Modelo de Gestión del  Riesgo de Seguridad Digital  (MGSD),  el  Marco de Referencia  de Arquitectura Empresarial  del  Estado  
Colombiano y los instrumentos del FURAG, permitiendo una gestión más efectiva de los recursos tecnológicos, financieros y humanos.

4. Rendición de cuentas y auditoría: La actualización del PETI permite evidenciar la planeación estratégica y técnica del uso de las TI, en 
coherencia con los informes de auditoría interna y externa, y como insumo para los reportes del Formulario Único de Reporte y Avance de 
la Gestión (FURAG).
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